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2.2.2 Revestidos de cinc (según terminología estándar, galva
nizado corriente), calidad AIS 1-1045 6 1060, de diámetro entre 
0,15 y 0,50 milímetíos (P. E. 73.14.91.2).

3. Alambres de acero fino al carbono.

3.1 Desnudos, composición: 0,60/0,70 por 100 C, 0,40/0,80 por 
100 Mn, 0,10/0,35 por loo Si, 0,04 por 100 P, 0,04 por 100 S, cali
dad AISI-1060, 1075 ó 1080, de diámetro entre 0,20 y 0,80 milíme
tros (P. E. 73.66.40.1).

3.2 Revestidos de cinc (según terminología estándar, galva
nizado corriente, composición: 0,70/0,90 por 100 C, 0,40/0,80 por 
100 Mn, 0,15/0,35 por 100 Si, 0,035 por 100 P, 0,035 por 100 S, 
calidad AISI-1060, 1075 ó 1000, de diámetro entre 0,20 y 0,80 milí
metros (P. E. 73.66.81.2).

3.3 Revestido latonado (Cu 67,5 por 100 y resto Zn), compo
sición alambre: 0,65/0,75 por 100 C, 0,50/0,70 por 100 Mn. 0,30 por 
100 máx. Si, 0,03 máx. S y 0,03 por 100 máx. P; de tal forma 
que el latón suponga un peso de 5 gramos (más o menos 
2,5 gramos) sobre kilogramo de alambre de acero latonado, 
calidad 4ISI-1070, de diámetro entre 0,15 y 0,80 milímetros (posi
ción estadística 73.66.86.2).

4. Alambres de acero aleado inoxidable, composición: 0,07 por 
100 C, 18,50 por 100 Cr, 8,5 por 100 Ni, 0,35 por 100 Si, 0,90 
por 100 Mn; 0,02 por x00 P y 0,015 por 100 S, calidad AISI-302 ó 
304, de diámetro entre 0,20 y 0,80 milímetros (P. E. 73.76.13).

4.1 Desnudos.
4.2 Revestidos de cinc.

3. ° Los productos a exportar son:

I. Cepillos que constituyen elementos de maquinaria de di
versos tipos, modelos y referencias de la P. E. 96.01.20.

4. ° A efectos contables se establecen los siguientes:

a) Por cada 100 kilogramos de cepillos exportados se datarán 
en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acojan los interesados, 75 kilogramos 
de la materia prima importada.

b) Como porcentaje de pérdidas se establece el 12 por 100 en 
concepto exclusivo de subproductos adeudables por la posición 
estadística 73.03.59 para las mercancías 1, 2 y 3, y la posición 
estadística 73.03.41 para la mercancía 4.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación el porcentaje en peso, calidad, 
diámetro, composición centesimal y exactas características, a 
fin de que la Aduana, en base a dicha declaración y tras las 
comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar 
la correspondiente hoja de detalle.

5. ° Se otorga esta autorización por un período de un año, 
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por ia Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

0.° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

7.° El plazo para la transformación y exportación en el sis

tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

En ei sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento dei plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de ios mercancías será de seis meses.

8 ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importa
ción como de la licencia de exportación, que el titular se acoge

al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema 
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó 
el mismo.

9. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como- los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 9 de marzo de 1982 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre quá 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en ei articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

11. Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la' 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núm. 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección General 
de Exportación, dentro de sus respectivas competencias adopta
rán las medidas adecuadas para ia correcta aplicación y desen
volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uria.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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ORDEN de 10 de diciembre de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Agrupación Técnico Comer 
cial de Exportadores, S. A.», el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación 
de chapas y la exportación de baterías de cocina.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex 
pediente promovido por la Empresa «Agrupación Técnico Co 
mercial de Exportadores, S. A.», solicitando el régimen de trá 
fico de perfecionamiento activo para la importación de chapas 
y la exportación de baterías de cocina,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
ia Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Agrupación Técnico Comercial de Exporta 
dores, S. A.», con domicilio en Olarizu, s/n., Vitoria (Alava), 
y NIF A-01-016419.

2.° Las mencancías a importar son.-

1) Chapas de hierro o acero, laminadas en frío, presentadas 
en bobinas o paquetes de 0,8 a 2,50 milímetros de espesor, com 
posición: 0,10 por 100 máximo C; 0,50 por 100 máxino Mn; 0,04 
por 100 máximo S; calidad comercial, RST 1404, de las posicio 
nes estadísticas 73.13.43/45/47.

2) Fleje de acero inoxidable, AISI-304, laminod en frío, aca 
bado BA, espesor de 0,25 milímetros y anchos de 8,10 y 12 milí 
metros, para aceros y embellecedores para baterías de cocina, de 
la P. E. 73.74.53.

3) Resinas fenólicas (baquelita) preparadas para el moldeo 
o extrusión; 45 por 100 resina novolaca (fenol, 59,20 por 100, y 
formol, 40,80 por 100), 55 por 100 otras cargas (harina de madera 
y aditivos), de la P. E. 30,01.11.

4) Aminoplastos (melamina), preparados para el moldeo o 
extrusión; 26 por 100 melamina base, 31 por 100 formol, 4 por 
100 fenol y 39 por 100 de cargas (harina de madera y aditivos), 
de la P. E. 39.01.27.

3.° Los productos a exportar son:

I) Baterías de cocina de hierro esmaltado (cacerolas con 
tapa de 12 a 30 centímetros de diámetro; ollas con tapa de 18 
a 24 centímetros; cazos con y sin tapa de 12 a 20 centímetros de 
diámetro; hervidores, de 8 a 16 centímetros de diámetro; sarte 
nes, de 18 a 28 centímetros de diámetro; freidoras; cubreplacas, 
de 16 a 24 centímetros de diámetro; cafeteras y teteras, de uno 
a tres litros- fondúes y asapollos), de la P. E. 73.38.52.

4.° A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Como cantidades a tener en cuenta para la determinación 
de las cuotas arancelarias a cancelar, eximir o devolver, y por



cada 100 kilogramos netos de las mencionadas piezas de baterías 
de cocina exportadas, las siguientes:

— 111,498 kilogramos de la mercancía 1.
— 2,459 kilogramos de la mercancía 2.
— -0,49 kilogramos de las mercancías 3 ó 4.

b) Como porcentajes de pérdidas se establece lo siguiente:

— Para la mercancía 1, el del 31,176 por 100, en concepto 
excluivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.59.

— Para la mercancía 2, el del 11,78 por 100, en concepto ex
clusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.41.

— Para las mercancías 3 ó 4, el del 10 por 100, en concepto 
exclusivo de mermas.

c) Como cláusulas especiales a figurar en la autorización:

1) Los módulos contables que se establecen sólo serán apli
cables a las exportaciones realizadas durante el período com
prendido entre la fecha en que se reconocen efectos retroactivos 
hasta el 30 de junio de 1983

Por ello, al finalizar cada año natural y antes del último día 
del mes de enero siguiente, el interesado deberá presentar ante 
la Dirección General de Exportación un estudio completo de la 
gama de piezas de baterías de cocina efectivamente exportadas 
en el año precedente, al objeto de que, con base a tales datos 
y previa propuesta de la Dirección General de Aduanas e Im
puestos Especiales, se fijen, por la oportuna disposición, los 
módulos contables para el siguiente ejercicio.

2) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y por cada referencia o clase 
de producto exportable la calidad, espesor y composición de la 
chapa y fleje importados, así como los porcentajes en peso de 
la baquelita y melamina contenidos en las asas y pomos de la 
concreta expedición de baterías de cocina exportadas, a fin de 
que la Aduana, en base a dicha declaración y tras las compro
baciones que estimeconveniente realizar, pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

5.° Se otorga esta autorización por un período de dos años 
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», debiendo el interesado, en su. caso, solicitar la prórro
ga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntar 
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

6.° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

7.° El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

8.° La opción del sistema a elegir se hará en el momento de 
la presentación de la correspondiente declaración o licencia de 
importación, en la admisión temporal, y en el momento de so
licitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importa
ción como de la licencia de exportación, que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema 
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó el 
mismo.

9 ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 20 de octubre de 1981 hasta la aludida fecha 
de publicació en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya Hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de

estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

11. Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

12. Al mismo tiempo se autoriza la CBF en el sistema de 
reposición con franquicia arancelaria a las firmas:

«Plásticos Gateor, S. A », para la importación de resinas y 
aminoplastos, y «Esmaltaciones San Ignacio, S. A.»; «Industrias 
Metalúrgicas de Guernica, S. A.»; «Esmalteraí Guipuzcoana, So
ciedad Anónima»; «Esmalterías Easga, S. A.», y «Alcodisa», para 
la importación de chapas, siendo el cesionario el sujeto pasivo 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados, regulado por la Ley 32/1980, de 21 de junio 
(«Boletín Oficial del "Estado» del 27), al tipo impositivo previsto 
en el apartado b), 1, del artículo 7.°

13. La Dirección General de Aduanas y la Dirección General 
de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, adop
tarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y des
envolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico .a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4195 ORDEN de 10 de diciembre de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Saywis, S. L.» el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de cable de acero y la exportación de cuer
das y cordajes, molletas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Saywis, S. L.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de cable de acero y la exportación de cuerdas y cor
dajes, malletas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Saywis, S. L.», con domicilio en carretera 
de Anceu, Puentecaldelas (Pontevedra) y N. I. F. B-36007797.

2.° Las mercancías a importar son:

1. Hilos de poliamida 6 ó 66, sin texturar, sencillos:

1.1 Sin torsión o con torsión hasta 50 vueltas, inclusive, 
por metro, título superior a 33 TEX (de 940 a 40.000 deniers), 
de la P E. 51.01.19.

1.2. Con torsión, título superior a 33 TEX (940 a 40.000 de
niers), de la -P. E. 51.01.24.

2. Hilos de poliésteres, sin texturar, sencillos:

2.1 Sin torsión o con torsión hasta 50 vueltas, inclusive, por 
metro, título superior a 14 TEX (de 940 a 40.000 deniers), de la 
P. E. 51.01.33,

2.2 Con torsión, título superior a 14 TEX (940 a 40.000 de
niers), de la P. E. 51.01.36.

3. Cables de acero cuya composición centesimal es 0,3/0,8 
por 100 C; 0,04 por 100 P y 0,04 por 100 S.

3.1 Fabricados con alambre de sección circular, con diá
metro de alambre más fino inferior a un milímetro, y cuyo 
corte transversal, en su mayor dimensión, esté comprendido 
entre tres y cinco milímetros.

3.1.1 Sin revestimiento, de la P. F,. 73 25.51.1.
3.1.2 Con revestimiento de cinc (galvanizado), de la 

posición estadística 73.25.55.1.

3.2 Fabricados con alambre de sección circular, con diáme
tro de alambre más fino, superior a un milímetro e inferior 
a tres milímetros, y cuyo corte transversal en su mayor dimen
sión esté comprendido entre 5,5 y 13 milímetros.


